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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR V: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -C E R T I F I CA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

Que en el punto número 12, del orden del día de la Sesión Ordinaria Número 25, celebrada 
con fecha martes dieciocho de abril del año dos mil veintitrés, los integrantes del 
ayuntamiento de Cananea, Sonora, aprobaron por mayoría simple, con diez votos a favor, 
cero abstenciones y cero en contra, lo siguiente: 

- - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - · - - - ACUERDO OR25-PA12/23- - · - --- - - · - · - - - - - - - - • - - - -
SE AUTORIZA GENERAR UNA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL: 
CORREDORHISTORICOCANANEA@GMAIL.COM, A EFECTO DE ALOJAR V CONSERVAR INFORMACIÓN 

ACTUAL V FUTURA (CÓDIGO QR PARA AUDIO EN 2 IDIOMAS INGLÉS Y ESPAÑOL) RELATIVA A 
ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS DE INMUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL 
MUNICIPIO. DICHA CUENTA FORMARÁ PARTE DEL INVENTARIO "DIGITALn DEL AYUNTAMIENTO Y SERÁ 
OBJETO DE ENTREGA A FUTURAS ADMINISTRACIONES, LA CUAL ESTARÁ A CARGO DE CASA DE LA 
CULTURA. - - - - • • - - • - - - • - - - • - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

• - - • · · • • - - • • - · • · - - • - • • - - - • - • • - ·CÚMPLASE··· - • • - • • - · • - - - - - - • - - · • - - · - - - • 

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
59 y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado, se 
expide la presente certificación a I s v!,!inticinco días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés en la ciudad de Cananea, So · 

SECRETARIO 
YTORENA ACOSTA 

AMIENTO DE CANANEA 
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. X1 ~;x~~~~m~12 
.: SONOYTA --------aD-2021-2024--c=-

CÓDIGO DE 

CONDUCTA 

XI H. AYUNTAMIENTO DE 

GRAL. PLUTARCO ELÍAS 

CALLES 
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Xl ~~Pl~1~~t{!R 
SONOYTA 

4:>-2021-2024-CI-

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE GRAL PLUTARCO EÚAS CALLES, SONORA. 

1. Introducción 

l 
Código de Conducta ~ 
cual será elaborado 

Órgano Interno de • 

Asimismo, con el fin de reforzar la convive \ ¡~r~I, 's~clal y moral de las personas servidoras 

públicas este Ayuntamiento, se presentan un cO!liunto de acciones tendientes a consolidar el apego 

y respeto a las leyes, así como a los. Valores, Regias de Integridad, Objetivos Colectivos y Principios 

Constitucionales que se persiguen con el Código de ~tlca de este H. Ayuntamiento. Con esa finalidad 

se ha elaborado el presente Código, entendido este como un conjunto de reglas de comportamiento 

que se establecen de manera formal, de acuerdo con estándares de comportamiento 
contribuyan a que la relación entre las personas servidoras públicas sea de armonía y respet 

que la entidad cumpla con sus objetivos de forma eficiente, transparente y eficaz. 

Debe entenderse que la existencia y el -conocimiento del presente Código conlleva el comprom 

de cada persona servidora pública, para complementar y regular comportamientos que no siempre 
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Xl ~~~1~tvJJ~~!~ 
SONOYTA 

slll»-2021-2024-<ID-

están comprendidos en la legislación que rige los procesos y procedimientos administrativos, pero . :,)i: 
que derivan de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la ley de ~ - j} 
Responsabilidades y Sanciones del Estado.de Son. ora., por cuanto hace a la regulación de conductas 
y actitudes que se deben evitar por ser contrarias a los intereses y valores universales, así como a 

las reglas que norman ei servicio público. 

El presente Código es una herramienta que propicia el adecuado funcionamiento, porque establece 
un conjunto de compromisos ante la sociede4 ·Íci'lllrados.en la Misión y Visión de la Entidad. 

.. . . . = ··~ ~·- . ; . ~ 

la elaboración del presente Códiao sia·ll.;,6,;t cabl:J con f~ndi!~nto en lo dispuesto en los artículos 
2, fracciones Vil y .VIII y 5 de la ~ ,Genéral ·/:kil $.llitein'a Njl~or:i•Í:~ntlcorrupción; de la ley Federal 

de Austeridad Republicana, ~l,lcada en 'el-\ ~~de:, ,?fft;\~~:~l1ii~. Fed~~ación el pasado 19 de 
noviembre de 2019; de los Li~mientosen rnateda1 de Austerlda~ R ~ de la Administración 

Pública Federal, publlqÍ~~el,l;)OFel ~ llÍ da iep~b~~,~r . 1

)os 6, 7, 15 y 16 de la 
Ley General de ResJ)OllSl!bllldedes Adrl'tm~-n1tives; .· Jl.l'tf~los !l.A V_ 16 de la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones d~ '~ dé Sonci11; ZJ)~ f~f~J,\ . .• cienes VI, XIX, XXIII y 

XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública-1'.~r,l;J lil!l'i~4'-;l~o c, del Acuerdo por 
el que se modifica el diverso q"'e tiene p~rob¡eto e¡nltir el Código dé tt~ ~Íos servidores públicos 

del Go~ierno Federar; laS; ~l~a . de J!!~e'ir.!~~tP!.';~ el :~e,r.~lc~ jd~. ~ función pública, y los 
Lineamientos generales pa_ra p.ropltiar li intllilrnm:I de. los s~do!'lt ~13),lcos y para implementar 
acciones permanentes que flM:>réu;an su compprtam~nto étlGO; ~--~vé~e los Comités de Ética y 
de Prevención de Conf11ctos ~ Interés; ltl'tfc:ul~4, fraciitm 1, 2ll, 2h; ii't á8 del Acuerdo por el que , . . .. ·. ,. . . ·-·" ,V .• 
se emite el Código de ét1ca;de ias pm:,qn_as simill¡lprá.Jpóbl1c,aS:-d~I. '3l;!b1~r~ Federal, la Ley General 

en Materia de Delitos Electoral~ •. vi¡¡entés. _ la eét~ijjadón' d~.:~ f~s~ umento se realizará con 

base a la fracción III y VII\, pllrra! c;, 5,. de 1~_6u_fa Jara. ló!j!lal:Íora~ ~ v'.¡,1ualizaclón del Código de 
Conducta de las Dependencias y intidades de 1á Administratlt!>il .Ñ'Q11é:a'1 ederal . 

.... , ¡ '· . . • ;J : • ,.:· •.• ; , .·· • ·. ,~.-~ ~ .. l .• /i' 
En el H. Ayuntamiento de GraT. Plutarcó Elfas Calles; se tiene) lj' l!'l!rJ;eia y el có'inpromiso de hacer 

respetar sin excepción algun·a~ la dllgn1dad de la pers;nii, as( coino;l6~ derechos y libertades que le 

son inherentes, distinguiéndose aderriá$ p~r ql n:.iti¡,_ a')'labl~.1(1'lfurancia. 

De igual manera se ha considerado lo di~pue$t~·e~ .eiAcu~rdo por el que se establecen los criterios 
aplicables para la administración de los recu;~s·,humanos. en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavlrus COVID-19, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2020, y por las autoridades del Consejo de 

Salubridad General del Estado Mexicano. 

Es obligación de las personas servidoras pública, la suscripción de la carta compromiso, que tle 

propósito de dejar constancia de que conocen y comprenden el Código de Conducta, poi 

asumen el compromiso de cumplirlo durante el desempef'io de su empleo, cargo o comisión. 
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X1-AYUNTAM1ENTO 
GRAi- l'UJTARCO EUAS CAlll'.S 

SONOYTA 
<CD-2021-2024-ca-

OBJETIVO 

Acorde con el Código de Ética del H. Ayuntamiento de Gral. Plutarco Elfas Calles, el Código de 
Conducta de las personas servidoras públicas de esta Entidad, tiene como objeto establecer un 
conjunto de principios, valores y reglas de integridad que orienten, dentro de un contexto de 
aspiración de excelencia, el desempeño de sus funciones y la toma de decisiones, asumiéndolos 
como líderes en la construcción de la ·_nueva ética pública, con lo que se podrá: 
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X1 AYUNTAMIENTO 
GRAL PUITARCO EUAS CAUES 

SONOYTA 
-ii=>-2021-:2024--
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Xl AYUNTAMlENTO 
GRAL PUJTAI\CO 1lÚAS CAUES 

SONOYTA 
<f:11-2021-2024<=1" 

CARTA INVITACIÓN. 

ESTIMADA PERSONA SERVIDbRA PÚBLICA: 

a que fortalezca los 
ro cargo, empleo o 

.. CM.CsAJl~ lfS(Js ... 

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
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Xl AYUNTAMlENTO 
GRAL. PLIIli\T\CO alAS CALLES 

SONOYTA 
<!IIC!>-2021-2024-<=f-

CARTA COMPROMISO 

con 

e;-
"'-

s 
l)J 

, 
.,.,.. 

Aterrt~ente 

Nombre y firma. 
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Mecanismo de partidpadón de las personas servidoras públicas en la elaboración del Código de 
Conducta 

Los Integrantes del Comité de ~tlca participaron en la elaboración del presente documento, 

mediante la revisión de la propuesta, el envío de propuestas de mejora a través del correo; as( como 

la atención del tema durante la primer ~esión ordinarias del Comité de Üica, celebradas el 28 de 
marzo de 2023. 

., 
e) Lealtad: Las personas servidoras públicas corresponden a la confianza que el Estado 1 

conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacen el Interés sup 

las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al i 

general y bienestar de la población. 
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d) Imparcialidad: Las personas servidoras públicas dan a. la ciudadanía y a la población en 
general el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 
permiten que las influencias, intereses o prejuicios Indebidos afecten su compromiso para tomar 

decisiones o ejercer sus funcl~nes ile ma~era objetiva. · 

e) 

requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generen, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el•· ám~ito de su competencia , difunden de manera proactlva 

Información gubernamental,- como un .. elemento que genera valor a la sociedad y promueve 

gobierno abierto, protegiendo los datos personales que están bajo su custodia. 

k) Rendición de cuentas: Las personas servidoras púbÍiéas asumen plenamente a 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, carg 

comisión, por lo que lnfo'fuilin, explic.~n y justifican sus decisiones y acciones, y se süj~t~n a un 
.11 . ¡!;. ._ . 
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Xl AYUNTAMIENTO 
GIIAL l'U.ITARCO ELIAS CAUES 

SON'OYTA· 
slmt-2021-2024-<m.- . 

sistema de sanciones, asl como a la evaluación y al escrutinio p.úblico de sus funciones por parte de 

la ciudadanla. 

1) Competencia por mérito: Las personas servidoras públlcas deberán.ser selecclonadas para 
sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la Igualdad 
de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos ·para . ocupar los puestos mediante 

procedimientos transparentes, objetivos y eq_ultatl~os. 

a) 

n· .conforme a una cultura de servicio 
·: ·· i:ito un mejor desempeño de sus 
,. " · ·, nsabllldades y mediante el uso 

a congruente con los 

comisión o función, 
esempeño una ética 
a todas las personas 

b) Respeto: Las personas servidoras públicas se conducen con austeridad y sin ostento 

otorgan un trato digno y cordial a las personas· en general, y a sus compafleros y compañ 

trabajo, superiores y subordi.~:idos, c~pslderando sus derechos, de tal manera que_,propician e 
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Xl Ji.YTI'N"f.AMlENTO 
ORAL PUITARCO EÚAS CALU'.S 

SONOYTA 
~2021-2024 .... 

diálogo cortés y la aplicación armónica··de Instrumentos que conduzcan ·al entendimiento a través 
de la eficacia y el Interés pl)bllco. 

h) Liderazgo: Las personas servidoras públicas son guíá, ejemplo y promotoras de 
observancia y aplicación de las normas y ¡:;·receptos Co~stltuclonales, del Código de Con 
trabajo en equipo, com·tifilbaclón efectiva, orientación a resultados y el logro ·dif· los o 
institucionales, mediante el desarrollo 'éle sus potencialidades en el desempeño de sus funci 

propiciando su propio crecimiento y de~<1rrollo personal y profesional, en aras del bien común. 

,E 
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Xl AYUNTAMIENTO 
GRAL PU1TJ\RCO EUAS CAtLES 

SONOYTA 
-a::>- 2021-2024~ 

Reglas de Integridad e Identificación de Rlesgos'~tlcos 

Las reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública tienen como fin comunicar de manera 

enunciativa y no limitativa, conductas que fortalecen los principios rectores y valores incluidos en 

este Código, respecto a distintos ámbitos del servicio público. Y, por lo tanto, tácitamente todo 

aquello que no cumpla con las reglas de Integridad es proclive a un riesgo ético. 

~ctuaQÓII pública: 

e) 

g) 

u 

h) 

r 1,; 

.·;:..~ . 

JI Asignar o delegar responsabilidades y funciones apegándose a las disposiciones normativas 

aplicables. 

k) Cumplir totalmente con la jornada laboral o parcialmente 

correspondiente, obteniendo dicha autorización de forma honesta. 

1) Abstenerse de permitir que las personas servidoras públicas subordinadas incumplan to 

parcialmente con su Jornada laboral. 

..L. 

<l7 
L)..) 

~ Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

15 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. IV •  Jueves 11 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Xl AYUNTAMlENTO 1 GRAi. PUJTAACO EÚAS CAUES 

SONOYTA , 
~ 2021-2024-=:t-

m) 

cargo público. 

u) Informar 

o 

w) 

de intereses o 

x) Prevenir los delitos éfectorales,Jomentar la participación ciudadana, respetar los periodos 

de veda, Implementar el blindaje electoral y estimular.la cultura de la denuncia. 

0 
,.Ll 
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Xl AYUNTAMlENTO 
Gl\AL PlllTAnCO El.lAs CALLES 

SONOYTA 
--2021-2024-<:> 

Información pública: 

a) Evitar asumir actitudes Intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación 

para la prestación de una solicitud de acceso a Información pública. 

b) · Abstenerse de retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma 

ágil y expedita las solicitudes de acceso a información pública. 

e) Evitar declarar la Incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información 

h) 

Contrataciones públicas, ll~,1!e!ffll• áúi~;lzaclones y concesiones: 

a) Declarar conforme a las disposiciones ~)~bles los posibles conflictos de interés, negoctos 
y transacciones comerciales que de ·manera particular haya tenido con personas u 

organizaciones en el Registro Único de Contratistas para la Administración Pública Federal. 

b) Aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 

participantes dentro de los procedimientos de contratación observando lo dispuesto en 

Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

19 de noviembre de 2019 y de los Lineamientos en materia de Austeridad Republl 

la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

de septiell)bre de 2020. 

¡
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Xl. AYUNTAMIENTO 
GRAL. l'UITARCO EÚAS CAUFS 

SONOYTA 
--2021-2024-«. 

c) Abstenerse de formular requer/mlentos diferl¡!ntes a. los estrictamente ne~~-sarlos para el 
cumplimiento del ·servicio público, p;o~ocando gastos exceslvÓ; e innecesarios. 

d) Evitar establecer condiclQnes en las- invitaciones o convocatorias que representen ventajas 
o den un trato diferenciado a los licitantes. 

de los 

-\" '· \ ) 

,:~~-·: • -.,:::.. J· 

n) Dar trato equitativo _a, cualquier person(f\j organización en la gestión que se realice para el 
otorgamiento y prórroga de licenclas; perrnisos; íiutorlzaciones, y concesiones. ...... . 

o) Evitar recibir o solicitar cualquientlpo de compensación, dádiva o regalo en la gestión que 
se realice por el otorgamiento y ptórrdga de· licéhcias, permisos, autorizaciones o concesiones. 

· ·, ' . ·.·~· ... . 
p) Observar el protocolo de actua~ión en materia .de contrataciones públicas y otorga 

de licencias, perrnisos;·~utorizaclones, concesiones y sus prórrogas. 

q) Evitar ser beneficiarlo directo o a través de familiares hasta el cuarto grado de contr 
gubernamentales relacionados con la Entidad en la que preste! sus servicios. 

r-

¿ 
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u) 
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Xl AYUNTAMlENTO 
Gl\AL. l'UJTARCO ELIAS CALLES 

SONOYTA 
4:0-2021-2024<:1-

Recursos humanos: 

a) Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el 
mérito. 

b) Abstenerse de designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función a 

personas cuyos intereses partlculares;laborales, profesionales, económicos o de ·negocios puedan ~ 
estar en contraposición o percibirse como contrarios a los intereses que les correspondería velar si 

se desempellaran en el servicio público. 

\, j) . ..• 
1) Promover y asegurar de que el proceSQ de evaluac1on del desempelio de las personas 
servidoras públicas se realice en forma obÍetiva y, en su caso, dejar de retroalimentar sobre los 
resultados obtenidos cuando el desempef'io de las personas servidoras públicas sea contrario a lo 
esperado. 

m) Promover e instrumentar, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de 
identificadas como sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se observe una alta lnc 

de conductas contrarias al Código. 

n) Promover la capacitación yfa profesionalización del personal de la Entidad. 
. . 
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o) Promover la imparticlón de cursos de capacitación al personal de mando que fomenten el 
liderazgo y las habilidades gerenciales. 

p) Fomentar el trabajo en equipo y su Integración ~ 

Administración de bienes muebles e inmuebles: 

a) Abstenerse de solicitar la bait., '!'~;611, \f~r~~cla o destrucción de bienes cuando 
éstos sigan siendo úW~, ;:adilpt~ndo; lljs ·-~ :n.~cesarias para su preservación, 
mantenimiento y reparación, p1!•(i<l q(!e_ 14!s ~S$f~~ l!1'Ytdoras públicas están obligadas a ~ 
cuidar los bienes mu(;lble( é lll/ltueÍl~.qÍ,le l,lt!Íi!lill<l~)b,ajo SJ¡li{esguardo y que les sean 

otorga~os ¡,ara~el ~ ~llfrilento • -·~ ,ri!néÍ~és ~~~~lt~Jllece_ la Ley Federal de l 
Austeridad , ~li~II, ,pubU~adl:'.!!'f 'el,._1?~o -_~ ij cli¡ :~ :Jil,rac1ón el día 19 de 
noviembre ele' ~l!l, y d,&' 1c?s:un~"4et')to& e~ ~~~!/~ Ke, f~d Republicana de la 
Administración Públlca fcihiral,. Wbllcado-s'el'I '1.0ifr-ló;Qfitlliii~l¡rijderación el día 18 de 

septiembre"-~~: ' · < ', .. · · .: :::;:t/~ \;~ 1.1 
b) Abstenerse ¡¡e· compartirJ morma¡:ión con tét,cer l~~~Jfos procedimientos de 
baja, enajenaclón..-transf_eren_ci.l·: ci"d~ti:.;i~.n de bjlnl~s í,ábíltos'\ sustituir documentos o 
alterar éstos. : · · : i' -l · :- -~:· :-· ·' .,- 1. \ { ' f.] ~J 
e) Se negará á ~ibir o $ollcltlilr ~a1q·u1e~tipBü1;11rpPF~.~~ón, dádiva u obsequio a ':i 
cambio de be11eflciár ~ fos· pa~~s en loij p~~bajlentij ' enajenación de bienes J: 
muebles e lnmue~es. . ...... - · , :- . :- ' . : , :-·-.:i; . ¡] 
d) Abstenerse de ll1tlll'Yenlr o lnflQlr en las dedsiones.de!~'fl' servidores públicos para t..¡_) 
q1,1e se beneficie a: ~n ~rt!é(~rte ~ I~~ proé~difi{íÍm~tg /Jl enajenación de bienes 
muebles e inmu~les. · · .. · , .. ; ' _ .:. : . . , ,>- · · · }· / :J H 
e) Abstenerse d1ftQffl&r..~cl.~s en ·los pro~\en~ de enajenación de bienes ' 
muebles e inmueble-., .ntel>l)trie!!d<Í l~ta_resé1: ·prtÍcill~ que dejen de asegurar las 
mejores condiciones_ en ,uanto a' précio.di$ponibt.,tlé _mjfcado. 
f) Resguardar y ~vitar meriÍplilil;:la 'lnfdrm'1GiQl'i''proporclonada por los particulares en 
los procedimientos de enajena~ló~ de ~léh~ ni~~bles e inmuebles. 
g) Abstenerse de utilizar el parqut ~hicular terrestre de carácter oficial o arrendado 
para este proP.óslto para uso partlculiir, personal o familiar, fuera de la normativldad 
establecida por la Entidad. 
h) Promover y vigilar la utilización de los bienes Inmuebles para uso exclusivo de la 
normatividad aplicable. 
i) Abstenerse de disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observ 
normas a los que se encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al servicio pú 
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Tecnolog(as de la lnformadón: 
•·' ' t~ 

a) Abstenerse ele proporcionar su clave de usuario y password a terceras personas 
b) Apagar el equipo asignado cuando no esté.en uso. 
c) Utilizar los equipos de cómputo, de Impresión y fotocopiado única y exclusivamente 
para el manejo de información oficial. 
d) Abstenerse de utilizar el correo electrónico para fines no oficiales. 
e) Abstenerse de sustraer información oficial mediante el uso de dispositivos 

a) 

e) 

f) 
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Adminlstración Presupuestal y Contabilidad: 

a) Registrar la información contable de la entidad atendiendo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, asf como en apego a las reglas de operación de los Consejos de 
armonización contable de las entidades federativas. Asimismo, publicar la información 
conforme a lo establecido en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas 

públicas, y de lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley General de Contabilidad ~ 
Gubernamental. Siendo importante reiterar (!Ue en términos de lo dispuesto por el artículo 17 
de dicha Ley, cada ente público es e~ desu contabilidad, de la operación del sistema; . 
asf como dar cumplimiento de Jo dls~-en 1~ ~~ y~ 1.1~ disposiciones que emita el Consejo 
Naclonal de Administración CoAtaltle. ' , · .. · ··. :~, '·. 

'l . \ q \ ~ •· /"'\ ~ ' \-\_ 

b) Elabor~r los estados e 1~~ 6-'M'4~~'Y. ~~f.~[ca c(~ veracidad, oportunidad 

ycontlabihdad. . . , , L.1, '· ..: _ _ ,,:f:-'~-. \ ,'.,.:J 
c) ti&l!lpo ; ' f~~~~ dec~ció~~;¡·~~'j .: ·· ~ 

_ , ·- • , ~ ., ,,f •• •,i .; 1 ::-.. Fi-l 

d) 

e) 

f) 

partidas autorizadas, 

por 

'( ;f 
Admlnlstra·clón de Archivos: 

a) Acatar las disposiciones legales vigentes en materia de Archivos. 

b) Realizar la expedientación documental conforme a los Instrumentos Archivíst' 
aprobados por la autoridad competente; Cuadro de Clasificación Archivfstica y Catál 
Disposición Documental. 

c) Organizar y conservar los documentos de archivo que deriven del ejercicio de sus facultad 

competencias o funciones. 
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Entregar los archivos que se enc1,1entren bajo su custodia en los procesos de entrega
recepción, Incluidos los documentos electrónicos. 

e) Elaborar el Inventario General y las Guías Simples de·Archlvo de trámite, concentración e~ 
histórico en cada área responsable. 

f) Abstenerse de destruir, maltratar, mutilar o causar algún daflo al acervo con valo 

documental. 

a) 

relacionados con corr-

públicos. 

c) Generar información financiera, presuP,l~istaria y de operación siempre con el respaldo 
suficiente. ~ 

d) Comunicar Información financiera, presupuestarla y de operación veraz, clara y precisa. 

e) Supervisar l,;,s planes, programas o proyectos a su cargo y, en su caso, las actividades y 

cumplimiento de las funciones del personal que le rep,;,rta. 

f) Promover y garantizar la salvaguarda de documentos e Información que se deban con 

por su relevancia o por sus aspe~os técnicos, Jurídicos, económicos o de seguridad. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

23 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. IV •  Jueves 11 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Xl AYUNTAMlENTO 
GRAi. PIUfARCO EI.IAS CALLES 

SONOYTA 
--2021-2024-cl-

Ejecutar sus funciones estableciendo las medidas de control que le correspondan. 

h) Modificar y actualizar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas 
en las que se detecten conductas contrarias al Código. 

1) Implementar o, en su caso, adoptar m. ejor.es prá.ctlcas y procesos para evitar la corrupción~ 
y prevenir cualquier conflicto de interés. 

j) Ser receptivo y dar cabida a las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o 
superar deficiencias de operación,. de pr'OQtSOS, de calidad de trámites y servicios, o de 
comportamiento ético de las personas se!Vldora,i;-póbtlcas. 

., .... \ . . .. : ·~\ ,'~~~ '- .... 

. :· '• .. . \ ;< :: ; ,'. ·.~;>;>~<::~\ 
P~nlp~!lml~~li,1\ /~. 

a) Notificar en tiempo y rn,a ~ Inició ~"'ie~~di~~~:~~'¡¡';íc:~~
1

{~ncias. 

b) Otorgar la oportun~~ :~- ~ceq!Úe~r ;:_ :;/: H !-; -~J. ~ij ~ 
c) Promover~ ~saho¡o;d~ pn¡ellas. ~n que ~e fl~~~1{Í~.~~t~.:ri'.,:.'.i ~ 

. . .. . . . / ·~· : ·.~· .... ·'···. '~ \......._~ lt!.•r 
d) Propiciar la oportunia~d de presentar aleg¡ltos. . ··, (; ;, @"i(" 
e) Señalar los medios · de i:Mfen·a . i:jue-s'é p¡¡ada'n lnt,e~ onen p.r~ combatir la resolución 
dictada. ' ' · · · · " ' . .1 H 

f) Informar, decl~ ar Ó testificar ·~obt• ~chos qii!!Je consten ¡ l~ ionados con conductas 

contrarias a la normatlvidad, as[ como "1 91dl,gó. : . . . ··"' ;. ; n lJ 
g) Proporcionar la_ dacúmentaclón o ·l!lfÓ~ eéió? ·Qllé. el C'.ó"ft~' ~rya autoridad competente 
requiera para el ejercicip · de sus furicfo™9$ y Cl'flabor.iu•.ff1n~.d,,é .1!;romento con éstos en sus 

actividades. · · . , . · · l · / ·· . ·::/,.;, >V 
h) Observar de manera puntÍiil critaÁQs de· lega\id~ i¡n~~rpálidad, objetividad y discreción 
en los asuntos de los que teng¡a conocimiento que i1J1Pli.qulén· contravención a la normatlvidad, 
así como al Código. · __ · ~ .'· ·, ,:- ·- ·· .. ·. . ··· 

Desempeño permanente con Integridad: 

a) Conducir ·con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención al 
público, y de cooperación entre servidores públicos. 

b) Promover el evitar cualquier tipo de discriminación tanto a otras personas se 
públicas como a toda persona en general. 

\ 
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Facilitar y participar activamente en las actividades que permitan atender de forma ágil y 
expedita al público'en general. 

1) Abstenerse de expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona 
referentes a la apariencia o a la an,atomía con connotación sexual, bien sean presenciales o a 
través de algún medio de comunicación. 

JI Abstenerse de realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vid 
o de otra persona, bien sean presenciales o a través de algún medio de comunicación. 

k) Abstenerse de expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a 

encuentros de carácter sexual. 
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1) Abstenerse tll todo momento de~emltir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las 

personas o p~~l:eñd'~' ~olocarlas co¡no objeto sexual . 

m) Abstene.!'Se de preguntar a una persona sobre historias, fantasfas, preferencias sexuales, 

orientación sexual o sobre su vida sexual. 

n) Abstenerse de exhibir o enviar carteles, calendarios, mensajes, fotos, ilustraciones u objetos 

con Imágenes o estructuras de natµraleza sexual, no deseadas ,r¡J,. solicitadas por la persona 

receptora a través de algún medio de c_~munica~(ón. 

p) 

q) 

•,.¡j 
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Dejar constáricla 'de mi conoclmi.ento y comprensión del presente Código mediante la firma 
de la Carta Compromiso que se e'ncuentra al principio de este documentó, y hacerla llegar al 
Comité. 

Cumplir con las responsabilidades inherentes a mi cargo y función, empleando mis~ 
conocimientos y capacidades con esmero, a fin de proporcionar un servicio de calidad. 

Ser congruente con lps principios y valores que establece el Código, exhortando con el 

ejemplo a todos los que me rodean a conducirse de Igual forma. 

Ejercer 
transparencia :" 

entre mis compañeros 

o con todo el personal 

Hacer del conoclmler¡~o, por escrito, al Comité o, en su caso, al Órgano Interno de C 
sobre cualquier falta que se oponga a lo señalado en el Código. 
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Aststlr a los cursos de capacitación y desarrollo que se promuevan," que me permitan 
desarrollar habilidades para mejorar mi desempeflo rabera! y mantener mis conocimientos 

actualizados. 

Otorgar a las personas servidoras públicas las facultades necesarias para asistir o participar 

en las acciones de capacitación·. 

Compartir mis conocl~ientos y experiencias a mis compalieros. 

se conserven 

Asignar de manera transparente, ininterrumpida, justa, imparcial y suficiente los servicios 

recursos materiales y flna·ncleros con que se cuentan. 

• Utilizar el servicio telefónico, Internet y_ correo electrónico que me proporcionan 
cumplimiento de mis funciones. 

~ 
l" 
c.[" 

I.JJ 
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• Conocer y cumplir la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 

reglamento, lineamientos y demás disposiciones normativas apllcables. 

Entregar de manera veraz, clara y oportuna la Información requerida por la Unidad de 

Gula para la elaboración y actualización del Código de Conducta de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pú~lica Federal, publicada el día 5 de ]\llio de 2021, así como para 
las Empresas Productivas del .~stado. ·· 

Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federació 
de noviembre de 2019. 

Lineamientos en m.aterla de Austeridad Republicana de la Administración Pública Fede 

publicados en el Diario Ofi¿ial de la Federación el día 18 de septiembre de 2020. 

t 

t..J 
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Ley General de Responsabilidades Administrativas. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de Julio de 2016 y reformada el 12 de abril del 2019. 

• Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora. Puplicada en el Boletín Oficial, ~ 
Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora el 26 de Abril del 2022. 

• Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el D1arro Oficial de la Federación el día 

19 de noviembre de 2019. 

en cursos, talleres, conferencias, seminarios o cualquier otra dinámica que facilite el conocimiento 

y sensibilización en los prlnci'pios, valor~s y reglas de integridad que rigéli el ejercicio del servici 

público, en los que participen activamente los integrantes del Comité. 

El Comité promocionará la ética del servicio público como una tarea y un compromiso a 

personal y colectivamente. Además, promoverá la transversallzación de las políticas de inte 

pública a través de la sensibilización, .la divulgación y la capacitación, así como la promoción de u 

1 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

30 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. IV •  Jueves 11 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Xl AYUNTAMIENTO 
. GRAL PU.rr/\RCO El,1/\s C/\1.J..l'S 

SONOYTA 
-..2021-2024-Clt-

liderazgo ético que reconozca a todas las personas como factores centrales en la consolidación de 
la nueva ética pública. 

Cualquier persona servidora pública o particular podrá hacer del conocimiento los 
incumplimientos al Código a las siguientes instancias: 

l. El Comité, quien podrá emitir recomendaciones encaminadas a mejorar el clima 
organizacional y a evitar la reiteración de la o les c;onductas que vayan en contra del contenido de 

este Código. Cualquier persona servi<iora públjc;a·ppdrá daral!iSo de una queja a cualquier miembro 
de Comité de Ética. 

11. El Órgano Interno de Cofltrol quien d!!termlnllf"á ~,k ~~_iza una falta administrativa, sin 
perjuicio de las acciones que en derecfolo con-aponiitan a,nfo~·a las 1~ aplicables. Y cualquier 

queja podrá darse <Wlso al correo: COQVjlorladfsp~adl"P IJl!. · '< <;,:-·'.; 
' . . . . .• ,. ) . ~ 7~.:·:, ·- . • >'! 

El Órgano lnterl\O de Control del H. AyuAr.K'niW!l:O deG,¡¡l. rl~r' ... t~Calies y el Comité de 
Ética, en el ámbito de SU$ atribuciones cleñrí cumplimiento\1.;IÍiB~·.Ji:o\.ítrvancla de lo previsto 
en el Código. · · ., · · · ¡· ···._.; !_, .• ',, 

El presente documento fue aprobado t!I día 2i ·ee marzo de 2~23 ~; ~ s. Integrantes del Comité 
de Ética durante la 1!. Sesión Ordlnarie del.mi!rno .. · · ' ' 

PROPONE 

C.M.C. 

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL V 

EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

;._: 

C. M~:~AR;::;;OZA ELIZABETH 

PRESIO~JTA COMITÉ DE ÉTICA 

C. Q.B.C. ORTEGA NUfilEZ LILIANA ERENDIRA 

SECRETARIA COMITÉ DE ETICA 
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C. VALDEZ REYES LUIS ENRIClllE 

PRESIDENTE DE MUNICIPAL DI; GIAt. 

PLUTARCO EÚAS CAI.U:S 

C. Q.B. MOLINA DOMINGUEZ TERESITA DE JE50S 

INTEGRANTE COMITt DE tTICA 

Vo.Bo. 

e, 

, -ICO PIIOC:-DOR l\1UNICIPAL 
. . · .. ' ·-. ~ ". . ~ ., 

DÉ s~,u,tM.OE.l,fi's-Q\LLES 

t~~ t~.<~, 
(~¡:~.-~-; 

.. i\-.:-'." .. ti 

. \/ 

C. IN6. BUENO BARRERAS VICTOR GUADALUPE 

INTEGRANTE COMITt DE ~TICA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

32 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. IV •  Jueves 11 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Xl AYUNTAMlENTO 
t GRAL PWTARCO ELIAS CALLES 

: SONOYTA -------<11>2021-2024~ 

CÓDIGO DE 

ÉTICA 

XI H. AYUNTAMIENTO DE 

GRAL. PLUTARCO ELÍAS 

CALLES 
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CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE GRAL PLUTARCO EÚAS CALLES, SONORA. 

C. M.C. SÁNCHEZ SÁNCHEZ JUAN JESÚS, Titular del Órgano de Control y Evaluación 

Gubernamental, Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos: 16de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, 16 de la Ley de ResponsabHidades y Sanciones del Estado de Sonora y el punto 

décimo tercero y segundo transitorio del Acuerdo por el qi,e se dan a conocer los Lineamientos 

para la emisión del Código de ~tica a que se refiere el artfwloJ¡ de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas emitidos por el Sistema Nacic!nal Anticorrupción en fecha 12 de 

octubre del año 2018. 

DISPOSIOONES GNilAI.ES-

ARTÍCULO 1.- Los principios, valores y ttemás norma$ ~eei*5 ,;;:.._ código son de carácter 

general para las y los fu~cionarios, servidoÍ'es públicM de las· dependencias y entidades 

del Municipio de Gral. Plutarco Elía& callas, Estado. de . Sonar.a, : cua~uiera que sea su rango, 

profesión o cargo, sin perjuicio de otras nonnaso realamentos qÍterlge11su funcionamiento, por lo 
que toda persona que ingrese o sea a5i8nada a im área debe · c;oriocerla y comprometerse ~ 
cumplirla debidamente. ' ; J 
ARTÍCULO 2.- El presente c:óditlo de ética~ por objeto estáblecer;~n conjunto de principios~ 
valores y reglas de integridad que orienten a [QS servidores pOblltos eñ sus funciones y en la toma 

de decisiones en el marco de 1.texcelencia asumiendo __ uo ~ y,isumándose a la construcción~ 

de una nueva ética pública, construyendo con esto las llqfmas .para que las dependencias Y---...~ 
entidades del municipio de Gral. Plutarco Elías Call(lS, Sorw¡ta, ·-li~n el código de Ética y Conducta .::5 
que para tales efectos emite la Contraloría Municipal dé Gral. Plutarco Elías Calles. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos del presente cédigo, se entenderá por: 

l. Acoso Sexual: Es una forma de violencia.con connotación lasciva en la que, si bien no existe 

la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de 

riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

11. Código de Ética: Es el instrumento emitido por el titular de la Contraloría Municipal de Gr 
Plutarco Elfas Calles, Sonora; en el que se especifica de manera puntual y concreta la forma e 
las y los servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad conteni 

Código de Ética. 

111. Compromiso: Obligación contraída. 
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IV. Conflicto de intereses: La situación que se presenta cuando los intereses personales, 
familiares o de negocios de las y los servidores públicos puedan afectar el desempeño 
independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones. 

V. Clima Laboral: Conjunto de características, condiciones, cualidades, atributos o 
propiedades de un ambiente de trabajo concreto que son percibidos, sentidos O experimentados 
por las personas que componen la Presidencia Municipal de Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, que 
influyen en la conducta, eficacia y eficiencia de las lral;)ajadoras y trabajadores. 

VI. Cultura de la Legalidad: Es la creencia compartldi por una sociedad que el Estado de 
Derecho ofrece, la mejor po~dad a lar110 plazo de que s¡AS derechos sean garantizados y sus 
objetivos sean alcanzados. Esta~ sociedades están<onvenc:ipll; que aqueVa es una aparición factible 
y se compromete a hacerla reaHdad de manera sostenida. · 

VII. 

•' '·:,. !··;, , .-

Diligencia: Cuidado e~ la ejecucl6n de al~ trab.iJo li,e~~: 

VIII. Directrices: D!¡poslclones paf'8 la práctica de ai~a ~ : ~ -los' pi'lt,ciplos, previstos en el 
artículo 7 de la Ley de Responsabilidades y Sancione$ <tél Es~ ae, ~ncg,_ 
IX. Discriminación: Toda distinci6n, exclusión, restrlc:ción :o 'prefJerencia que, por acc1on u 
omisión, con intención o sin ella, ng_ se.a Ql:ljetllla, racion¡¡I ni p~o-rcianal y tenga por objeto p.,_ , 
resultado obstaculizar, restrklglr, impedir, m~r _o aAUlar ~ -Í eto~ cimiento, goce o ejercici~s.t:l 
de los derechos humanos y ijbertade$, cuando se bise en uno o más de los siguientes motivos: el . 

origen étnico o nacional, el color de piel, la QJltura, eh~- , _ef.g~~-' ~-'. edad, las discapacidades, J 
la condición social, eamómlca, de salud o jurídk:a, la reli¡ión. la •rierkia física, las característica~ 
genéticas, la situación mlgratorla, el embamo, la lengua, l.i oplftiQtle~ las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación poKtica, el Miado civil, le situadó'n familiar:.· , l.!s i:esponsabilidades famlliares,.J. 

el Idioma, los antecedentes penales o _cualquier otro motivo. . . : , . · ~ 
X. Eficacia: Es la capacidMI de lowar .un objetive o una mjlle establecida, en lugar, tiempo, 
calidad y cantidad. · 

XI. Eficiencia: Es la capacidad de f08111r un objetnro o meta con el mínimo de recursos posibles. 

XII. ~tlca pública: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber 
público y que busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad en 
coordinación con los objetivos de la administración pública municipal de Gral. Plutarco Elías Calles, 
Sonora; de los entes públicos y de la responsabilidad de la persona ante éstos. 

XIII. Honestidad: Consiste en conducir las acciones con apego a la verdad a fin de constr 
fortalecer relaciones positivas con los demás y consigo mismo. 

XIV. Imparcialidad: Es la actuación sin la concesión de preferencias o privilegios hac, 
institución pública o privada o persona alguna. 
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XV. Integridad: Actuación sustentada en la honestidad, atendiendo siempre a la verdad. Al 

conducirse de esta manera, la o el servidor público, fomentará la credibilidad de la sociedad en las 

instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de confianza y de apego a la verdad. 

XVI . Juicio ttlco: En un contexto de ambigüedad, será el ejercicio individual de ponderación de 

principios y valores que lleve a cabo cada persona servidora pública, previo a la toma de decisiones 

y de acciones vinculadas con el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

XVII. Justicia: Actuación que nece5al'iameme se ~ a, cabo en cumplimiento a las normas 

jurídicas inherentes a la función que se desempeiia, COfl eJ propósito de aplicarlas de manera 

imparcial al caso concreto. Es obligación de cada .sel'llidoc~ y servidor público conocer, cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones jurlditas que rE!glllen el ej!!fck:fo. ae sus funciones. 
' ' ., 

XVIII. Lealtad: Obligación de fidelidad de les y /o:uervidoreu1,¡jj¡ljc')o¡ •l~tnstitución. 

XIX. Legalidad: Es el r.et cumpHmlentD y respetDdé Jai¡¡ ~~,\ ¡ee1~~ y demás disposiciones 

jurídicas que rigen la operación de la instltución. <º< '.';\ 
.. · .. " "" ~· 

XX. Liderazgo: Capacidad de prom011er y aplicar -~ y: ,rtriqp¡c¡s,en la sociedad y en los 

lugares en los que desempet\o mi empleo, cargo y ~o~isión, .partlen~o ti ejemplo personal. J 
XXI. Orientar: Informar a una per,ona sobre llt atado q¡,e guard¡i. u~ trámite, asunto o negoci~ 
específico. · · ·· : 1 ..J, 

XXII. Perspectiva de Género: Es una vl5fón cie~ -lft!cá;y _p~í~ a sobre las mujeres y iOi...._~ 
hombres que propone ellmlnar las causas.de la QPresión ~~~tomc¡.la desigualdad, la Injusticia ~ 
y la jerarquización de las personas basada en el fénero. PrQlml~ iii i¡ualdad entre los géneros a 

través de la equidad, el adelanto y el bienestar de •mujer~; ~t-ri~e a construir una sociedad 
en donde las mujeres y los hombres tengan· el Mfsmo.·ilator, · i. ' igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a.lirepr .. ntación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones. 

XXIII. Principios Constitucionales: Aquellos qlll! rigén fa actuación de las personas servidoras 
públicas previstos en la fracción 111, del art!QJIO 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

XXIV. Respeto: Característica consistente en otorgar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante, así como para reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y 
cualidades inherentes a la condición humana. 

XXV. Riesgo ttico: Situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse pr! 
valores o reglas de integridad, que deberán ser identificadas a partir del diagnóstico que re 

dependencias y entidades de la administración pública del municipio de Gral. Plutarco Elías 

Sonora; en términos de lo ordenado por el artículo 15 de la Ley de Responsabilidades y Sanclo 

del Estado de Sonora. 
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XXVI. Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Presidencia Municipal de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora. 

XXVII Transparencia: Permitir o garantizar el acceso a la Información gubernamental, sin más límite 

que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad de los particulares establecidos 
por la Ley. La transparencia en el servicio público también implica hacer uso responsable y claro de 

los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad Indebida en su aplicación. @ 
Las demás definiciones previstas en el artlc;ulo 3 ele la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como la Ley ele Responsab~ y.~nes del Estado de Sonora. 

<*ENES CONS1fflJ(IOl'WES \"!!GALES~~ 
GomRNAN Al$EfMÓQ P0adca >{;:(: ~ 

i \ 

l. LEGALIDAD. Las y los servidores públicos hac~. aquello~" normas expresamenttt,:,..._' 
les confieren y en todo momento someten su <1ctuació·~ aJas fad~aáe$,que las leyes, reglamentos-"l 

y demás disposiciones jurldicas ¡¡trlOO'¡len a su ~o, cilrw;i o co.Íni$ión, por lo que conocen y ¡ 
cumplen las disposiciones que regulan ~ ejerado et. s

0
us fu111:lon91i fac~tades y atribuciones. ~ 

11. HONRADEZ. las y los servldore$ públicos se c:ondw:en ·!JX1 !ÍÍCÍ{tud sin utilizar su empleo, , 

cargo o comisión para obtener o i,retender o~ algún. ~nefi~. pr¿.¡,echo o ventaja personal o i 
a favor de terceros; ni bl.l'Can o aceptan (()mpensaclones,' ·pi'Witatl~es, dádivas, obsequios ~ 
regalos de cualquier persona u organización, debido~ tttre están c:onscléntes que ello compromete 

sus funciones y que el ejercicio de cualquier·carec púl)ljté rrn,lk:a unl!llto sentido de austeridad y 
vocación de servicio. 

111. LEALTAD. Las y los servidores públicos corresponden a. w.confianza que el Municipio les ha 

conferido, tienen una vocación absoluta de servido a lij,societlad, y satisfacen el interés superior de 
las necesidades colectivas por encimii' de il\tel'eses particulares, personales o ajenos al interés 
general y bienestar de la población. 

IV. IMPARCIALIDAD. Las y los servidores públicos dan a la ciudadanía y a la población en general 
el mismo trato, no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que 

influencias, intereses o perjuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejerc 
sus funciones de manera objetiva. 

V. EFICIENCIA. Las y los servidores públicos actúan en apego a los planes y pr. 
previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públlcos en el d 

de sus actividades para lograr los objetivos propuestos. 
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VI . ECONOMÍA. Las y los servidores públicos en el ejercicio del gasto público administran los 

bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos 

y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social. 

VII. DISCIPLINA. Las y los servidores públicos desempeñan su empleo, cargo o comisión, de 

manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en 

el servicio o bienes ofrecidos. 

VIII. PROFESIONALISMO. Las y les 5el'Yidores públtcoit¡ deben conocer, actuar y cumplir con las 
funciones, atribuciones y comisi011e5 1U1comei)(l&da.s cié conformidad con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas atrlbulbles a su empllÍ¡:), .tal'IIIJ. o comisión, observando en todo 
momento disciplina, integridaq y 1'14f)eto, tanto a las delllás penonas servidoras públicas como a 
las y los particulares con los que llegase a tratar. ·. · · \ 

'' ·.·. :· ;:,:, .... ::.:/' .. -·· 
IX. OBJETIVIDAD. Lmi y los servidOfl!S pú~ d~n 'j:,·rese·· ~ i~terés superior de las 
necesidades colectll/as por encima de intereses ¡ill!lrtkÜ!arEÍs; ~ ~Slllflll1-s ~.i,jenos al interés general, 
actuando de mamn neutral e impartial en la tGma ~ dedsio.s',.qéuiisu vez deberán de ser 
informadas en estricto apeso a la leplidad. ·: · · · ' ¾ 
X. TRANSPARENCIA. Las y los servidores pútlilcos en1\I ejer~ódé ~us funciones privilegian el 3 
principio de máxima publ!cidad de le infocmación publica; ~~n!l!endo con diligencia lo~ 
requerimientos de acc;eso y proporcionando la document.a!:ión ,~ ge~ran, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el ámbito de su competend~ dlfu~en de manera proactiva..,J 

información gubernamental, como un elerminto que g~ne_!'a·v~r 'a 1~ sociedad y promueve un~~ 
gobierno abierto, protegiendo los datos penonales.qpe estén b<ll"'su C!,l¡itodia. ~ 

~ . . ., . ; ( . 

XI. RENDIOÓN DE CUENTAS: tas y los sen,,ldores públicos aunen plenamente ante la sociedad 

y sus autoridades la respoASabilidad que dériva del ~l~io lÍI:\ su en1pÍeo, cargo o comisión, por lo 
que informan, explican y justifican sus decls!Qnes y accionas, y Sil: s~an a un sistema de sanciones, 

así como a la evaluación y al escrutinio ~fico de sus funti~nes ,'6; parte de la ciudadanía. 

XII. COMPETENOA POR M~Rl1'0, l.as y kls sermlo,es JIUblicos deben ser seleccionados para sus 
puestos de acuerdo a su habilidad profeslooat, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de 
oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos y candidatas para ocupar los puestos mediante 
procedimientos transparentes, objetivos y eqúltatlvos. 

XIII. EFICAOA. Las y los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a 
de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso respons 
claro de los recursos públicos, eliminando cuaiquier ostentación y discrecionalidad indebi 

aplicación. 
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que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas 

con las que se vinculen u obs!!rven su actuar. 

XV. EQUIDAD. Las y los servidores públicos procurarán que toda persona acceda con justicia e 

Igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades. 

~DE.VALORES 

l. INTERES PÚBLICO. Las y los servidores p(/bli.<:o'5 .aaua,rán buscando en todo momento la 

máxima atención de las necesidades y demandáis de lt.~~ por encima de intereses y beneficios 

particulares, ajenos a la satisfacción colectivá. l 
11. RESPETO. Las y los servldorlls públli.o. s,e~ldré~~ ~-~#orgarán un trato digno 

y cordial a las personas en ,enera~ a sus colega. áe trabejl>; •liel'ési111 personal a su cargo, 

considerando sus derechos. de tal manera que prtíjlician él eiií_kl&Q ~~:.~ la aplicación armónicjl\ , 

de instrumentos que COftdu:u:an al entendimiento, a-trHs de la :elc;lerici.:V. el interés público. ~ · . . > •. ·' '. --~/ / ~ 
111. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANQS. Las y llll!i senri~lW públicos respetarán los & 
derechos humanos, y en el émbito de · su, compet~ y atfitill!ciones, los garantizarán~ 

promoverán y protegerán de conformidld. · · aJl'l···li:,¡; Priildplo·s·'. ífe:'·L!ft' :.iversalidad (los derecho~~ 
humanos corresponden a toda persona por el .Úfllill8 hldw'dé sei'to); Interdependencia (lo~~ 

derechos humanos se enwent1111'1 ~ íntimamente eJWl'll ~íj; lridivisibilidad (los derecho~ 

humanos conforman una tot'.álldad ge tal f<)f~ .que· son· ~ONle/n~tarios e inseparables); y 
Progresividad (los derechos humanos están en co115t,nte e-;;oli.ic¡álj 'Í .bajo ninguna circunstancia se 
justifica un retroceso en s¡q1rotección). · · 

IV. IGUALDAD Y NO DISaaMINACION. Las y_ los servi~· p(i·b&cos prestarán sus servicios a 

todas las personas sin distinción, exciusi6n, restricción, o prefa,enéfa basada en el orden étnico o 

nacional, el color de piel, la c.ultura, el sexo, el género, \¡¡ edad, ·í~s discapacidades, la condición 

social, económica, de salud o jurldica, la religión, la apiltle.ru;ilt física, las características genéticas, la 

situación migratoria, el embarazo, la len&Ua, las opi,-ones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación femillar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o cualquier otro motivó. 

V. EQUIDAD DE GÉNERO. Las y los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y 

atribuciones, garantizarán que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones 

posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y benefi 

institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 

VI. ENTORNO CULTURAL V ECOLOGICO. Las y los servidores públicos, en el desarrol 

actividades, evitarán la afectación del patrimonio cultural del municipio y de los ecosist 

asumirán una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del 
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sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado 

para las generaciones futuras. 

VII. INTEGRIDAD. Las y los servidores públlcos actuarán siempre de manera congruente con los 

principios que se deben observar en el desempef'io de un empleo, cargo, comisión o función, 

teniendo como convicción el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempef'io 

una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las 

personas con las que se vincule u observen su actuar. · 

VIII. COOPERACION. Las y los servidoN:S públk:os~án entre sí y propiciarán el trabajo en 

equipo para alcanzar los objetlllos comunes preYistos en lo~·es y programas gubernamentales, 

generando así una plena voc.ición de senoicio público en bl_Íl!ilfide de la colectividad y confianza de 

la ciudadanía en sus ingtituciones. . .. ,·,,:·• 

IX. LIDERAZGO. Las y los servidores pútÍicouerán la ¡üí~; el ·~ y los promotores del 

Código de Ética y de Conducta; fomenta!'án y apÍic¡rán: eri -~ ~~~ de sus funciones 1~ 
principios que la Constitución y las leyea les impontn,a,f ~ •Gll,ll!n.t~res adicionales que por 
su importancia son intrlnsec.os a la función pública. · . . ·. :'. : ...... < •.. ' } 

. ' ~~/ j 
X. TRANSPARENCIA. las y los sefVldores ~leos en-el eje~iG de sus funciones protegerár{\q. 
los datos personales que están ·bajo su cuñodia,:sindesaláider,eJ'.~nclpio de máxima publicidad 

de la información pública, que establece el ~pMmjento IIÚü¡éMt~ d~ ;1os requisitos de acceso v..J 
suministro de la dotumentaclón que a,eneren, óbti-,nen, adq~_,, :,ransformen o conserve~ 

Asimismo, en el ámbito de su compet~a. 4ifundirán ·aé llianlta proactiva información ..::::i 
gubernamental, como un elemento que genell!vaíor « la socl~di\dy ¡jfo~ueva un gobierno abierto. 

XI. RENDIOON DE C\JftftAS. l,as y los servidores p_úblii:;,s asomirán plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva ·4et «E:~icio de su empleo, cargo o 

comisión, por lo que informarán, Dl)ficaran y Justificarán sus.dacisi.ones y acciones, y se sujetarán a 

un sistema de sanciones, así comQ a kl ~uaciól1' y al eeerutinío-,óblico de sus funciones por parte 

de la ciudadanía. 

REGlAS 0E INTEGRIDAD 

1. La regla de actuación pública debe ser aplicada por las y los servidores públicos que 

desempefien un empleo, cargo, comisión o función, para conducir su actuación con transparencia 
honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentadón y con una clara orlentatió 

interés público. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

l. Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio públi 

que le confieren los ordenamientos le a les y normativos correspondientes. 
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11 . Adquirir para sí o para terceros, bienes o serv1c1os de personas u organizaciones 
beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo 
condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado. 

111. Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir 
dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para teceros. 

IV. Utilizar las atribuciones de su empleo, car¡o, comisión o funciones para beneficio personal 
o de terceros. 

V. No atender oportunamente las recomel'ldaclones de k¡s órganos internos de control y de 
organismos públicos protectores• los derachos humaí,es.y de prevención de la discriminación, u 

obstruir alguna investigación P<lf' vlolaciona en esta~: ·.: . 

VI. Hacer proselitismo en su jornada laboral~ er~r su d~~1'boral hacia preferencias 
político-electorales. · : ' · ··• :···, ~ 

VI'.. Utilizar recursos humaoos, materiales o fíNncieres il'ÍstitucioRjlj~_para fines distintos a los J 
asignados. ·· · · , , ~ 

VIII. Obstruir la presentación de denuncic!S admlnist!1'~ás, pé~al~ o políticas, por parte d~"J. 

compañeros de trabajo, subordinados o d1! álldadanos en pneral :_; ; ; j. 
IX. Asignar o delegar r'e5J)Onsabijldadfi y·funclones sin apegane,a 1~ disposiciones normativ~ 
aplicables. · ,,! , 

X. Permitir que las y los servidores públia>s suboÍ'dlnadas iAQJ(l\j:>l•n total o parcialmente con 
su jornada u horario laboral lnjustiffcadamenü! 6 en centraveftdón '*. 1o estipulado en la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públlcos al Servicio del atado yde ios.Munic;¡Í;ios o Condiciones Generales 
de Trabajo. 

. .. ;} 

XI. Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otras_ ~sonas servidoras públicas como a 
toda persona en general. 

XII. Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil, fiscal, 
administrativo, ambiental o laboral que se .promuevan en contra de la Administración Pública 
municipal. 

XIII. Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como 
superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés. 

XIV. Hostigar, agredir, 'amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a 
subordinado o compañeros de trabajo. 

XV. No colaborar con otras personas servidoras públicas u obstaculizar el trabajo en equipo 
metas o estrategias previstas en los planes, programas y proyec to 
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XVI. No conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios 
que disponga con motivo del ejercicio del cargo público. 

2. La regla de la Información pública debe ser aplicada por las y los servidores públicos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión o función, para conducir su actuación conforme al 
principio de transparencia y resguardar la documentación e Información gubernamental que 
tienen bajo su responsabilidad. 

Vulneran esta regla, de manera enlll'ldlllva y no !inll!tllkra, las conductas siguientes: 

Retrasar de manera ne¡¡ligente las actividades ~ue permitan atender de forma 
expedita las solicitudes de acet!Sll a Información públfca, 

11. Declarar la incompat:encia para III atendóttde 11n~·S(iliclt111i'de aeéeso a Información pública, 
. . . · .. - ' . , . . · . -i,r; ·, 

a pesar de contar con ~rlbuciones o facultJldas !~ o oo,r,i~s, ..... \ :, :;. 

111. Manifestar la lneKi51:encia de l!Tfcrrnad~ o d~"1~11Qid~ 
0

púÍ:>llca, sin realizar una l 
búsqueda exhaustiva en los tlll)edlente:5 y archivos 1AStfultliori;i(e1 l>i3i!:is(J,ésguardo. ¾: 

?:' • o'.>. •• 

IV. Ocultar información o documentación pública. · - ' ·:, : , J 
V. Alterar, ocultar o eliminar de !Mllllflt QelibeNoda, klfl'lrmadór p' bllca. ~ 

VI. Permitir o facllltar la sustracción, destrlll:dán o utiliaadóñ __ i~ebida, de información ºJ 
documentación pública. : , : i ,1 
VII. Proporcionar documentación inlfebida e ·¡nformat'lóft clasifw:a~ por la ley en la mater~ 
como confidencial o reservada. · · '' ··' 

VIII. Utilizar con fines lucl'llt1vos las basas de datos• las qÍ. teilga ·acceso o que haya obtenido 
con motivo de su empleo, cafgo, comisión o funciO!'les. · 

IX. Asumir actitudes intimidatorias frente a las perSGfJélli quiúequleren de orientación para la 
presentación de una solicitud de atCCeso a información públ¡i:a . 

3. La regla de las contrataciones públicas, licencias, permisos y autorización debe ser 
aplicada por las y los servidores públicos que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
o a través de subordinados participan en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórrog.o 
de ltcencias, permisos, autorizaciones y concesiones, para conducirse con transparen 
imparcialidad y legalidad; oñentar sus decisiones a las necesidades e Intereses de la socl 
garantizar las mejores condiciones para la Administración Pública Municipal. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
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Omitir declarar por escrito y conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos 
de interés, con las personas que participen-o intervengan en el desarrollo de los procedimientos de 
contratación materia de esta regla de integridad. 

11. Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 

participantes dentro de los procedimientos de contratación. @ 
111. Establecer condiciones en las invitacioAes o convocatorias que representen ventajas o den 
un trato diferenciado a los licitantes. 

IV. Favorecer a quienes liciten tenieridó por sat~ lo& requisitos o reglas previstos en las 
invitaciones o convocatoriH cuando no ·10 están; sim&i1áftdo el cumpllmiento de éstos o 
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo, 

V. Beneficiar a los proveedores sobre.~ cumollmleÍ'lt~ dli 1'~ >reqliisitos previstos en las 

solicitudes de cotllac.ión. . - · '. '. ,, ; :2\ (,· ~ 
' , ' . 

VI. Proporcionar de ·manera indebida informad# de· i.il ¡,a~ que participen en los 
procedimientos de contrataciones públicas. .. ,. ·· · ' ' .. ,. \ ( _--, 

.-,.; · ,, 

VII. Ser parcial en la selección, deslg11aclón, contratación, ten su-cai¡p, remoción 
. . 

o rescisión del contrato, en los procedl11lietltQ$ de c~ntratadón, ¡ 1 ~ 
VIII. Influir en las de.cisiones de otras personas servidorali p~iqlls ~ ara que se beneficie a u~ 
participante en los procedimil!!lltOs de i;ontratlMiiótl o pára el o.t1111amiento de licencias, permisos, ~ 
autorizaciones y concesiones. 

IX. Evitar imponer sanciones a ·lleitantes,. proveedon;s .v fOAtratistas que infrinjan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Enviar correos eleáróÑCQs a los licitantes, pn;,yeedores,. -éontratistas o concesionarios a 
través de cuentas personales e, distintas al correo instlti.ci0nal. · · 

XI. Reunirse con llcitantes, proveedores, contr9tistas y concesionarios fuera de los inmuebles 
oficiales, salvo para los actos correspondientés I la visita al sitio. 

XII. Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones. 

XIII. Dar trato lnequitatlvo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión qu 
realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones 

XIV. Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en 1 
que se realice para el otorgamiento y prórroga de llcenclas, permisos, autorizaciones y conces 
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XV. Ser beneficiario directo o a través de familiares en línea recta hasta el segundo grado y 
colateral hasta el cuarto grado por afinidad o civil, de contratos gubernamentales relacionados con 
la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios. 

XVI. No apegarse a los criterios generales, lineamientos, políticas, manuales y demás 
instrumentos análogos que en materia de contrataciones públicas emitan las autoridades 

competentes. 

4. La regla de programas gub-talu deileÍilllr aplicada por las y los servidores públicos 
que con motivo de su empleo, cargo, comlslón•ti,Q¡;!óao.atcavés de sus subordinados participan 

en el otorgamiento y operación de subshlios o a,eya -~-Jlrogramas gubernamentales para 
garantizar que las entregas de eños be11efidos se ape¡úen e .los prJ.ncipios de igualdad y no 

discriminación, lega!Wad, imparcialidad, ._spare111Íl1i' y ~ , . ;' ) . ¾, 
. . . . ' ., ,,.../. 

Vulneran esta resla, de 111-a enunciativa y no limltathra, i,.~_,~_.iguientes: j> 

Ser ~eneflclario directo o a través de ~rUlfatés h~,a e ~~-jrado, de programas d~ ~ 
subsidios o apoyos de la dependencia o entidad qu,e •eirlge 13 en la que presta sus \."l 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

servicios , · · ; ;:. : : -~ 

Permitir te e,itrega o entregár subsldl!ils o ap~~~ de P,r8i!~mas gubernamentales, de ~ 

manera cliferente a la est.ablecldii'tll'l '-áreglas • 01*'iiCl'ió11.; '" 
Brindar apoyos o beneficios de programas ¡ubernamet,tal~ a personas, agrupaciones ..:) 

o entes que no cumplan con los requi$ites y criteri0$:. ,ietd,bilidad establecidos en las 
reglas de operación. · · ' ' 

Proporcionar lot subsidios o apóyos de-program¡as gil~mamentales en periodos 
restringidos por la autoridad electoral, $IIIYO CM!IS e~epcionales por desastres 
naturales o de otro tipo de contingencia de~ ,or.~s ¡lutorldades competentes. 
Dar trato inequttat!YO o preferendal a ciJalq~¡et· per¿onll1'

1 
u organización en la gestión 

del subsidio o apoyo del prt>grama, lo cual-lridtlye el-·ítcultamiento, retraso o entrega 
engañosa o privii.g¡ada de Información. · . 
Discriminar a cualquier intere¡ado par¡ aceede; a los apoyos o beneficios de un 
programa gubernamental. 

VII. Alterar, ocultar, eliminar o negar Información que impida el control y evaluación sobre 
el otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte 
de las autoridades facultadas. 

VIII. Entregár, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de 
programas gubernamentales diferentes a las funciones encomendadas. 

5. La regla de trámites y servicios debe ser apllcada por las y los servidores públicos 
motivo de su empleo, cargo, comisión o función participan en la prestación de trámites y e 
otorgamiento de servicios para atender a las personas usuarias de forma respetuosa, eficiente, 
oportuna, responsable e Imparcial. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

44 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. IV •  Jueves 11 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Xl ~rHt~!~~~!~ 
SONOYTA 

-=-2021-2024-<1:11-

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

l. Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 
protocolos de actuación o atención al público. 

11. Otorgar información falsa sobre el procedimiento y requisitos para acceder a consultas, 

trámites, gestiones y servicios. 

111. Realizar trámites y otorgar setYtclos de fcrrma deficiente, retrasando los tiempos de 

respuesta, consultas, trámites, gestiones y servldós. 

IV. Exigir, por cualquier medio, niquisltos e, .IXll'I~ adicionales a los señalados por las 

disposiciones jurídicas que rae\,11an los ti.Imites y servicios. ., 
\ 

v. Discriminar por cualqular motivo en la atet!ICión cltt CQnlllllt.,:1e 1'ilalización de trámites ~ l 
gestiones, y la prestaciórl de servil;ios. .' ·, ' 1 ' • • ' '°"l . . ..... , , 

VI. Recibir o !Olic1tar cualquier tipo de compen&aclón; ~iv-. C>~~o regalo S 
' ~ 

6. La regla de recwSOII hwmanos delle .,_ aplicada: 11br ~ y l., servidores públicos que~ 
participan en procedlmienllls de recunN ........ y de p,.acNi, ¡de~structuras para garantizar_ ~ 
la objetividad y ape10 a IC. principios de lpaldallll y • lllw1D.-..dó!I: legalidad, Imparcialidad~ 
transparencia y rendk:lón de cuentas. ¡ ·¡ 1.: 

Vulneran esta regla, tle m-ra enunclatll,a y l'IG n~;tas· CGnd\Jcit/as siguientes: Jj 
• • ' i ·: 

l. Dejar de garantizar l.a ~d de opQl'tunidades en _el ácel!so ;t la función pública con base ¡_J 
en el mérito. 

11 . Designar, contratar o nombrar en un emplieo, c;al1¡0, OQ!llialón o función, a personas cuyos 
intereses particulares, laborales, profes!ona1~s, económicos ~ de negocios puedan estar en 
contraposición o percibirse como contrarios a los im:~retlés que les correspondería velar si se 
desempeflaran en el servicio público. 

111. Proporcionar a un tercero no autoriiado, información contenida en expedientes del 
personal y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo. 

IV. Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la ocupación 
de plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos. 

V. Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el 
puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las obl 
determinadas en la normativldad aplicable. 

VI. 
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VII. Presentar información y documentación falsa o que Induzca al error, sobre el cumplimiento 
de metas de su evaluación del désempeño. 

VIII. Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de interés. 

IX. Evitar que el proceso de evaluación del desempeño de las y los servidores públicos se realice 
en forma objetiva y en su caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados obtenidos cuando el 
desempeiio sea contrario a lo esperado. 

X. No gestionar en tiempo y forma las ptomocklnes, altas y bajas de prestaciones laborales de ~ 
las y los servidores públicos ante la instancia competen~. 

7. La regla de admlnistra~ón. tle .. ble.nas l'IIU. elll. .es~ .. l .. nrnu· ·. ··.·· ·. eble··... s·d·e· ·be.· . . s·e .. r aplicada por las y los . servidores públlcos tiue 01111 ITMKivo • sv ~-, catp, . OQllllsid!l 'o función participan en 
procedimientos de b$1, enajenackil\ tnuvlflilrendlt o ~,~¡--;~ ·bienes muebles o dN 

administración dellie- Inmuebles pata lldmi~ los r~. '.ª 11!'111 ~ encia, transparencia Y 1 
honradez satisfaciendo los objetivos a los que f!ftM a'astfna.dCll5- ·· ! 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no llm~, lasi -,~ siguientes: ~ 
l. Solicitar la baja, enajenación, transfer1!neia o destn,JtciM dé .. · ~ .. enes, cuando éstos sigan ~ 
siendo útiles. . : ¡ , .: "".r 
11. Compartir informaciól'I con personas aje- a los ¡H"0\'.$1imie~os de baja, enajenación~ 
transferencia o destrucción de bien.es póbllco5, o 5Ultltulr" fftlctll'T!IK\tbs ~ alterar éstos. 

111. Recibir o solicitar cualquier tipo de compe.nelldón, _dádiva, obs19quio o regalo, a cambio de 
beneficiar a los participantes en los procedimientos deénaJehaclón de bienes muebles e inmuebles. 

IV, Intervenir o influir en \ti decisiones ~ ·otl'IIS pe~•s ·S~~idoras públicas para que se 
beneficie a algún participante en los pr~edimk¡nt05 de: qna,mación de bienes muebles e 
Inmuebles. 

V. Tomar decisiones en los procedimientos d~·e~ación de bienes muebles e inmuebles, 
anteponiendo intereses particulares que ¡j¡¡jen de asegurar las mejores condiciones en cuanto a 
precio disponible en e.1 mercado. 

VI. Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

VII. Utilizar el parque vehicular, de carácter oficial o arrendado para este propósito, par 
particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o en 
que labore. 

VIII . Utilizar los bienes inmuebles para uso distinto a la normatividad aplicable. 
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a. La regla de proceso de evaluación debe ser aplicada por las y los servidores públicos que 
con motivo de su empleo, cargo, comisión o función participan en procesos de evaluación para 
apegarse, en todo momento, a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

l. Proporcionar Indebidamente la información contenida en los sistemas de información de la 

Administración Pública Municipal de Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora; o acceder a ésta por causas 

distintas al ejercicio de sus funciones y facultades. ~ 
11. Transgredir el alcance y orientación de los nisultados de las evaluaciones que realice 

1 

cualquier Instancia externa o Interna en meteríadeevaluat:iónorendlción de cuentas. 

111. Dejar de atender las recomendaciones furmláladas ~c¡Hllquierlns:tancla de evaluación, ya 

sea Interna o externa. · , . , , ' . ::·. / f.\....' 
' 1 .\.,. J ""4,.. 

IV. Alterar reetstros de cualquier índole pa,:¡¡¡$inlUlilr.,QfTIOl!lir-ic:ar~r~tados de las funciones, '? T 
programas y proyectos gubernamentales. . . ': ', ~. J 

. . . . ;· 1 
V. No emitir en tiempo y forma los resultados de 1<15. elialua~ de conformidad con 1~ 
normatividad que le ri!sulte aplicable. ' 

9. La regla del conb'Ol lnterno ~~ .o pita~ ylDs'te~idores públicos que en el.J~. 
ejercicio de su empleo, car,o, Qlffli5161t o fl.incláR paÍ1k:lpan ellli ~r.ac~ en materia de contrq!__ ~ J.. 
Interno para generan. olttener, utiiizar y lltlftlUnic• la illfermaci61Í silfilliente, oportuna, confiable 5 
y de calidad, apegándose a los principies de 1.ndad. · 1 t _,d, y~liendlción de cuentas. "1J 
Vulneran esta regla, de mallet"a enunciallva y 1Ío limltill'lva, las ODn,iluc.tas siguientes: 

l. Dejar de comunicar Ol)Ortunamente los riesgos ;socilí~~ Áf' cumplimiento de objetivos 
institucionales, así como los relacionados con act~ de ~iól'ls y posibles irregularidades que 
afecten los recursos económk:os públicos. 

11. Omitir diseñar o actualizar las políticas ? -protedllinlentos necesarios en materia de control 
interno. 

111 . Generar Información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente. 

IV. Proporcionar información financiera, presupuestarla y de operación Incompleta, confusa o 
dispersa. 

V. Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, en su caso, las activi 
el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta. 

VI. Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que de conformidad 
normatlvidad le resulte aplicable. 

14-J 
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VII. Omitir modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en las 
que se detecten conductas contrarias al Código de Ética y Conducta. 

VIII. Dejar de Implementar, en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos para evitar la 
corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés. 

IX. Eludir establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites o servicios de 
atención directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias competentes. 

X. Omitir iniciar y ordenar la ~dón lam6dllttamente que tenga conocimiento de 
cualquier conducta que pudiere constituir ooafalta adffiin~va o un acto de corrupción . 

. \ 

10. La regla de 11•edlmlento admlnlltl'8'ive ~ . ffr .afli~a ;_, las y los servidores 
públicos que en elejew:lde lle su empleo, cargo,~n o·f11~c:ldn·~n en procedimientos 
administrativos.,.,_ promover una cwtuni dedéau!Ki•; resp~tj¡,,tiiníendades esenciales del 

. ' .·· ... '.· '· •, .t 
procedimiento y la , .. ntta de aullelllcia, conflWnwe al . P,,W.dpaj d!a.~dad y apegándose en 
todo momento a le que dicta la u,y de Responsabllid'áilills y Smi~ lfel Estado de Sonora y 
demás disposiciones leplfl aplicables. · .,fr ¡ 
Vulneran esta regla, 1le manera enllltCladllB y .. -illnitati~ 'Ías ain&lciias siguientes: 

' · • !·J 

Omitir notificar el inldo del procedlmlentq y ws Í:onsewancias.' ; . ¡-

11. 

111. 

IV. 

Dejar de otor¡ar la oportunidad de o~ pruebas. 

Prescindir el cfesahOII'> de pruebas en que sé fin~ la defensa.; 

Excluir la oportunidad de presentar alegatos. 

;\ 

v. Omitir señalar los medios de defensa que se ¡;weclel;I rnterpt,ner para combatir la resolución 
dictada. 

VI. Negarse a informar, declarar o testific;ir sobre hechos que le consten relacionados con 
conductas contrarias a la normatlvidad, asf como al Código de Ética y Conducta. 

VII. Dejar de proporcionar o negar documantación o información que la autoridad competente 
requiera para el ejercicio de sus funciones o evitar colaborar con éstas en sus actividades. 

VIII. lnobservar criterios de legalidad, Imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos 
los que tenga conocimiento que impliquen contravención a la normativldad, así como al Códi· 
Ética y Conducta. 

11. la regla del desempeño permanente con integridad debe ser aplicado por la 

servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo, comisión o función para condut, 
actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética 
integridad. 

l 
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Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

l. Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o 
atención al público, y de cooperación entre las personas servidoras públicas, 

11. Realizar cualquier tipo de di~crlminación tanto a otras personas servidoras públicas como a 
toda persona en general. 

111 . Retrasar de manera negligente las ~ que permitan atender de forma ágil y 

expedita al público en general. 

IV. Hostigar, agredir, amedrentar, acasar, Intimidar o a:~azar a otras personas servidoras 
públicas de trabajo o persol\al subordinado. 

v. Realizar actividades particulares an liórarles de ~abaje :l:PI ,f:Pf'llravengan las medidas 
aplicables para el uso eficiente, transparentlil y éfticaz de~ ·reca,sos_ ~s, ~ 

VI. Aceptar documentación que no reúna los '*!l.llsitO!ifi~•~ ~~mprobación de gasto5r. . 
de representación, viáticos, pasajes, ll!mentación, telefo!lfá ~lllll', •.eiít'r~ros. '"C\ 

VII. Obstruir la presentación de de,nunclas o acusac;on,~ .~o~ ~ ~~' ;ndebido o de derroche j 
de recursos económicos que impidao o ptopici@ñ'la~endic:i6n;deitu~~· ¾ 

• 1 • • 1 

VIII. Evitar conducirse con criterios de. Mncmez, ~ . . . . . .. y us.o •. decuado de los bienes y..; 
medios que disponga con motivo del ejercic:IG del Qll1fO l;lúblk:o. é ·¡ , i 

:. · . , ~ 

12. La regla de la caoperagón con • in-.Írl!latf de1ie ser ,111ic¡jda por las y los servidores 
, , · ... ." '¡. 

públicos en el desempeño de su e111plw, cargo, .,is14'1 Q f~lón para cooperar con la 
dependencia o entidad en la Clfll! laberu y cen las Íllll!t.Ínci"" encargadas de velar por la 
observancia de los principios y val- fntrinsecosa la fum:ión pilÍblica, en el fortalecimiento de la 
cultura ética y de servicio a la sociedad. · 

Son acciones que, de manera enunciativa y eo lin'lftativa, hacen posible propiciar un servicio 
público integro, las siguientes: 

a. Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción; 

b. Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y 
ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas; y, 

c. Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público. 

13. La regla del comportamiento digno debe ser aplicado por las y los servidores púb 

el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función para conducirse en forma digna, 

proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 
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ostigamiento o acoso sexual, y manteniendo una actitud de respeto hacia las personas con las 

que tiene o guarda relación en la función pública. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

l. Realizar sei'iales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del 
cuerpo. 

11. Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, 
manoseos, Jalones. 

111. Hacer regalos, dar preferencias fnc!ebl~ ·i, netoriamente diferentes o manifestar 
abiertamente o de manera indirecta el interés sexual-por ·~ persona. 

IV. Llevar a cabo conductas dominantes, a¡rE!.$iltas, m~dlltelrias y hostiles hacia una persona 1 
para que se someta a sus deseos o interesas Sl!'Jl-185, o al 41~.alguna o~u otras personas. 

• ' ,"'r } 

V. Espiar a una persona mientras ésta se cambia da rel)a o'.estáiit);éfanitario. ~ 

VI. Condicionar la obtención de un empleo, su parmaneocJB llll .. ~ J,ii~ondiciones del mismo(¼. 
a cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual. · :· '.:' ,;, ·, :, 

VII . Obligar a la reaHzaclón de act1111dades 4Ue no co~pe~~!ª -~l/1 labores u otras medidasJ 
disciplinarlas en represalia por rechazar~ de til'áctenexuá\. 

VIII. Condicionar la presta<;ión de un tramite e senricio ~o a ~mbio de que la persona J 
usuaria o solicitante acceda a sostener conductas -uales de QJ*iuiÍ!r: r,aturaleza. ;_; ¿ 

. ,. :· ~ 

IX. Expresar comentarios, burlas, piro pes o br.Ql'BIJS ·haáá : ~ra.' persona referentes a la ú7 
apariencia o a la anatom/a con connotación sexUIIII, el.en• ~omléli 

o a través de algún medio de comunicación. 

X. Realizar comentarlos, burlas o bromas sugerente$ resp.l!tt~ de su vida sexual 

o de otra persona bien sean presenciales o a través d.e_.igiin medio de comunicación. 

XI. Expresar Insinuaciones, Invitaciones, favori,s o propuestas a citas o encuentros de carácter 
sexual. 

XII. Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como 
objeto sexual . 

XIII. Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre su 
sexual. 

XIV. Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación carteles, calendarios, 
fotografías, afiches, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexu 
deseadas ni solicitadas por la persona receptora. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

50 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 38 Secc. IV •  Jueves 11 de Mayo de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Xl AYUNTAMlENTO 
GRAi. PU.ITAIK.'O Et.lAs (:ALI.ES 

SONOYTA 
-=-2021-2024-<::11-

XVI. Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual. 

XVII. Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas. 

MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DE DIFUSIÓN 

ARTICULO 4.- Las y los servidores públicos debamQs atender los proyectos, programas y acciones 

que, en materia de ética, integridad y prewncióri de ~nflicto de interés, emanen del trabajo 

colaborativo de los comités de ttlca de tas dependencias y entidades de la administración pública 

municipal, con una visión pre'IIIOtiva de forma~-, cap;¡~ de acuerdo al Plan de Acción para 

la Gestión Ética, Integridad y Prevención de Col1flido de lntel'.és. , .. 
••• ·., ' ' 1 ~ 

ARTICULO 5.- Las y los servidoras J)llblicos debemÓ!i pron,ou,er. lil ditvsió,filel presente Código de 

ética, los programas y acciones a través de 1~s medi0$ q\je ~ ' ~fu~ con la disponibilidad ~ 
presupuestaria cuenten, de acuerdo al Pkin de AcálJr¡ para la~~~ ~~;,Integridad y Prevención ) 

de Conflicto de Interés que al lnt~rior de cada dependencia o Qn1idad • ~ere. ~ 
.. - ·-:1 

Rl!SPONSABLES DE~ EL COiolGO DE~ 1 
ARTICULO 6.- Quienes QtenteR a,nef c:ar,ode Tit,lll.-de'C:1119-de la~dependenclas y entidades 

de la Administración Pública Munldpal-~~ d9 

la difusión de los valores y actitudes emMada de este C6dlgo de'éti~ 

De manera personal e lntral'lsferible, las personas a quienes se ies .ha conferido un cargo de 

Dirección en la Administración Pública Municipal tienen 19 enÓ11mlen.da de transmitir estos valores 

y actitudes a fin de lograr que se practiquen en sus respectMJs áreaitde responsabilidad. 

El cumplimiento del presente Código recae en las y los servldom públicos de cada dependencia y 
entidad del Gobierno Municipal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Código entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones legales, reglamentarias y administraf 

municipales que se opongan al Código de Ética para las y los Servidores Públicos de la Administr 

Pública Municipal de Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora. 
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Gral. Plutarco Elías calles, Sonoyta, Sonora, 25 de marzo del 2023 

TITUlAR DEL ORGAHO OE COHTROl V EVAUMCION GUBERNAMENTAL 
. .. · .. . i 

·., .• ···_ . 

·.:--,· · 

M.CS O .... ....;~ :J~ 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/boletin/publicaciones/
validacion.html CÓDIGO: 2023CCXI38IV-11052023-A1D9A4E2C 
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